
EXPTE. 2023108SERA

ACTA  DE  LA  3ª  SESIÓN  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  PARA  LA 
CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  AUDIOVISUAL  Y  EXPLOTACIÓN  DEL  
EQUIPAMIENTO DE LAS SALAS MULTIMEDIA DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS.

ASISTENTES:  

Presidente:  
D. José Manuel de León Ceano-Vivas
Director del Área de Contratación Pública

Vocales:  
Intervención:  
Dª. Cristina Castillo Moreno 
Interventora general 

Asesoría Jurídica  
D. José Mª. De Domingo de Blas
Letrado de la Asesoría Jurídica

Secretario:
D. Andrés A. Arce Santiago
Jefe de Servicio de Contratación

Siendo las  10:00 horas del  día 26 de febrero de 
2024 se  reúnen  por  medios  telemáticos 
(videoconferencia)  los  miembros  de  la  Mesa  de 
Contratación, de conformidad con lo establecido en 
la  cláusula  9  del  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares y en el artículo 326 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

 

El  objeto  de  la  sesión  es  proceder  a  la 

calificación  de  la  documentación 

administrativa  presentada  por  la  empresa 

propuesta como adjudicataria.

 

Todo  ello  conforme a  los  requisitos  establecidos 
por  la  cláusula  9.1  del  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares y en los artículos. 151 
y 157 de la  Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de 
Contratos del Sector Público. 

Toma la palabra el Secretario, quien manifiesta que con fecha 19 de enero de 2024 se celebró la  sesión 
de la Mesa de Contratación,en la que se procedió a la valoración de las ofertas presentadas.

En ese acto, y de acuerdo con las puntuaciones obtenidas por las empresas licitadoras, la Mesa de Contratación, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula 9.2 del  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en los 
artículos 150 y 157 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, propuso la adjudicación 

del expediente mencionado, a la empresa TOWER TBA, S.L. en los siguientes términos:

a)  Precio  del  servicio  de  mantenimiento  audiovisual:  456.365,43  euros  (cuatrocientos 
cincuenta y seis mil trescientos sesenta y cinco euros con cuarenta y tres céntimos), IVA 
excluido; 552.202,17 euros, IVA incluido.

b)  Precio/hora por servicios de asistencia técnica:
· En horario normal: 24,99 €, IVA excluido.
· Fuera del horario normal: 24,99 €, IVA excluido.

Así mismo, acordó que se requiriera la documentación previa a la adjudicación del contrato a dicho licitador. 

Con fecha 19 de febrero de 2024 se envió a través del portal de licitación requerimiento de documentación previa a 
la adjudicación a la empresa TOWER TBA, S.L., para lo que se le concedió un plazo de DIEZ días hábiles a contar 
desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento.

Con fecha 22 de febrero,  esto es, dentro del plazo otorgado, la empresa requerida ha aportado documentación a 
través del Portal de licitación de la Universidad.

 Los documentos aportados por la empresa han sido los siguientes:

Firmado por: ANDRES AVELINO ARCE SANTIAGO
Cargo: Jefe de Servicio
Fecha: 26-02-2024 17:02:01

Firmado por: JOSE MANUEL LEÓN CEANO-VIVAS
Cargo: Director del Área de Contratación Pública
Fecha: 26-02-2024 17:10:22

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
http://contractacion.urjc.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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◦ Documento  acreditativo  de  haber  constituido  la  garantía  definitiva  por  un  importe  de  38.776.38 € 

correspondiente al 5% del importe estimado de licitación  excluido el IVA. 

◦ Escrituras de la empresa.

◦ Poder del licitador.

◦ Documento Nacional de Identidad (DNI) del licitador.

◦ Certificado de hallarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias.

◦ Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

◦ Alta en el impuesto de Actividades Económicas.

◦ Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas.

◦ Declaración de no haberse dado de baja en el IAE.

◦ Acreditación de solvencia por estos medios:

• Cuentas  anuales  aprobadas  y  depositadas  en  el  Registro  Mercantil  o  registro  oficial  que 

justifican que el volumen anual de negocios, referido al año de mayor volumen de negocio de 
los  tres  últimos  concluidos  es  al  menos  una  vez  y  media  el  valor  estimado  del  contrato 
583.820,67 €.

• Una relación de los principales servicios realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la  
que se indica el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos, por un 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución igual o superior al 70% del Valor 
Estimado del  contrato,  o  de  su  anualidad  media  si  esta  es  inferior  al  valor  estimado del 
contrato 272.449,65 €.

• Tres certificados de los servicios.

◦ FICHA CÓDIGOS DIR, cumplimentada.

La documentación administrativa aportada ha sido revisada y conformada por el Presidente de la Mesa, los vocales 
de la Asesoría Jurídica y la Intervención y la Unidad gestora (Servicio de Contratación), y es conforme a lo requerido.

Por lo tanto, la Mesa acuerda ratificarse en su propuesta de adjudicación de fecha 19 de enero de 2024.

 El Presidente declara concluida la sesión de la Mesa de Contratación, siendo las 10:15 horas del día “ut supra”.
 

EL SECRETARIO 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE
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